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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO, QUE COMPRENDE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y 
DEL SERVICIO DE INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE ALIMENTOS Y 
BEBIDAS, PARA EL HOSPITAL SAN CARLOS EN SAN FERNANDO (CÁDIZ) 

ANEXO XIX 

DECLARACIÓN SOBRE LA PROMOCIÓN DE IGUALDAD (1) 

 
Dª./D. 
con residencia en 
provincia de 
calle nº 
según Documento Nacional de Identidad nº 
en nombre propio o de la empresa que representa (2), declara bajo su personal responsabilidad: 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 8/2017, de 28 de diciembre, para 
garantizar los derechos, la igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI y sus 
familiares en Andalucía, y de conformidad con la Ley 12/2007, de 26 de noviembre para la 
Promoción de la Igualdad de Género de Andalucía (BOJA de 31 de diciembre), que desarrolla 
medidas destinadas a lograr la igualdad de oportunidades, tales como: 

1.Marca de Excelencia de Distintivo Empresarial de Igualdad. 

2.Convenio suscrito al Programa Planes de Igualdad de empresas (IGUALEM). 

3.Medidas de Conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

4.Elaboración y aplicación de un Plan de Igualdad en la Empresa. 

5.Representación equilibrada de mujeres y hombres en los grupos y categorías 
profesionales. 

6.Medidas de acción positiva en el acceso al empleo y en la promoción profesional en los 
niveles en los que las mujeres estén subrepresentadas. 

7.Garantizar la igualdad de retribución por trabajos de igual valor. 

8.Implantación de medidas adecuadas de prevención y sanción contra la violencia de 
género, acoso sexual y por razón de sexo. 

9.Implementación de actuaciones de responsabilidad social en materia de igualdad de 
oportunidades. 

 

La empresa se compromete a facilitar los datos que la Administración considere necesarios para 
acreditar la veracidad de esta declaración. 
 
          (Lugar, fecha y 
firma) 
 
 
 
(1) Véase la cláusula 10.7.2 letra i) sobre algunos de los medios para acreditar las medidas destinadas a lograr la igualdad 
de oportunidades. 


